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municados a todos tcsmiembrbs del Tribtrnal y se unirán
al expecliente.

22. La votación será públi<:ay nominfll)'.se neces~taráfi
tre.~ votos conformes para :que _haya'Pl"-()lJl.J;es~I.c:q:ª::',ql,1.lera
que sea el número de votantes" -Si, ningup(j-de-lo&,oPO$ltores
obtuviese dicho número, se proc:edet~ :-a _·segu~(ia.Y: -_.ter~er!i
votación, entre lasque hayanal_canzadotií¡,\sY~~oS.:,YS1:tam,;,
poco en éstas se lograse. se declarará nQ'_h~b:et-_: lu~r -a la.
provisión de la plaza ,,-

Cuando sea una sola la plaza,' objetoeta ,1a.PTQvisión. _el
Tribunal hará la, propuesta a favor delfl$P4"!l:J}~equeJul.y:a
alcanzado el mayor número de 'Votos;', dellVíY: '4eJa.. c'ond1ción
t:'stablecida en el párrafoanterior"Ell.~ro--_éItSo;-r~,.ni14o,-el
Tribunal al día siguiente de la- votación'g,~n'rlit~va,y ,eQÍlvo..
~ados Jos opositoref? por él, deslgna,dQS, el>'p~14firt.teJes:.Jr~
llamando por el orden queocupen-en, Ia)lS~lJ.)fQt:Ina:daen
virtud de dicha votación, para que elijan:pl~a~entre- las va~
('antes, ya por, si, ya por persqraautoriza.gti; ',ªJ~f~to,

Si algún opositor no 'concurriese ,at,"fÍJftQ"ij~",e~ecojói1 de
plazas ni la designase en instahcia, fopnal;o::,¡:)()r,p!;!'llsort'~,o.e~

bldamente autorizada, el Trtbunal,'f;J;qoniar4-:]:lllra::,cAAI ,;QIio -de
ser propuesto, apf!lan-do, 81 fuera necesario, 'fi'la vdtaciÓR,en'tte
,Tueces.

Hecha la elección por, los Interesados o:páre-L'l'tibun,1t)., ~n
el caso previsto en el párrafO anterior. cada:opoS1torse-rlt'p~
puesto para la plaza elegida,sin que~contra.estapropu~s,ta,

quepa recurso alguno_
23~ Formulada ,la propuesta, el, Tribttnflíl haráp.u'bl1qa ,la

misma Y. en el término de tres dlas.-a, p-artir:tle'::la> fes-pa, .(i~
ótquélla, será elevada con .el expediente -del:90Pc4+.SQwQPQsJclón
por el Presidente del Tribunal aJM1htsteri'O, ·qeEducaclótl. y
Ciencia,

VI11. Presentación dedOf'U71tento8

24. Los aspirantes propuestos.' por. el Trib~n~t-preSf!:rltatan
ante este Departamento, dentrQ de!pla:¡;o; g,etr~~ríta.::.db:l:$'.hft...:
tilles, a. partir -de la publicación. -por el TIlJ:nlt)tI.J.' del~,. pro-.
puesta formulada., los documentos que.- a' J+'ori!Jnui\Qión s~~.e
fialan:

1U Partida de nacimiento
:2 Q 'Ntulo de Doctor
3.c Certificación. negativa de anteeedeI)ttt$,·· p~l~les,' e;.rpe<H-

da por el Registro Central de ~ep.'adosY-.:R~1:ffl:ld;es;
4° certiftcaclón de no . padecet'enfen:I1~:,::trir~ttrcOnta~

giosa ni defecto flsicoo psíquico 4.ue irilia.Qili~e;pB,ra< :eI" !ser-'
vleio> Dicha certificación deb~rá ser. ~XJ;lf!q~(i,it·po.r '.' el·· Médico
t1el cuerpo de Sanidad Nacional O por.' 'cl1a1q:qLet:<Qtl'o.· con el
l,')s1,o. bueno de la ,Jefatura Prov.inc~l;dé~aJ:1ldlld.

5.° En el. caso. de ~pirantes f~~riin:9~<,c~if':,ieáC~(n1 de
haber cumplido el Servicio 80cll119 de'-es.~ar'~x.~n~,qe 'su
cumplimiento, 'en la fecha depreSe¡ltaclóh,:~e/·doeu~en~bS.

Los documentos citados en 105 númer¿;':J."~"4.~deb~rán
li'star expedidos dentro de los tres nreses 'anteriores a la fecha
pn que termine el plazo' de presertt-acJón:

En defecto de los documentt:)SCQI1cl"e~<>s;a9~~Utativ{)$ de
reunir las cOl).dic-iones exigidas en.1a 'Pre;retlr;e:,-epnYoéa.tQ:r:i~·se
podrán acredItar por cualquier medio :depIClle1;nl '~dmisIble en
derecho. ., ' .. '. ' .., . ,-':' ,:

Quienes, dentro de) plazo indicad()ysaJ\fq,c~$deJ~tz!\
mayor, no presentaren su docum~ta:cióTl;I1(;f~Po€1i4n§-erllom"
brados y quedarán anuladas todas SU$actUl1cioJ1lffl,:-smperjui~
(:io de la responsapilidad en queb.Ubi~r@,,,':Ro<ildo'''ilfC:\lrrl1\por
íalf.-edad en la instancia aqueser~f1er€>-'--lI;l.'~t;lorína-'tel'c:er~
OA esta convocatoria.. En este caso. :el 'l'I'ib,ul.1al'fcn"1:p~~.á',prp.-·
puesta adicional, efectuando nueva yotacJ,óii. ,'q()l'ÍfQrm~ .ar .. }ír().;
cedimiento sefialadoen' la norma·'2.2C1e'estl:l::PO~vQCJt~rij1•. en.
tre los. aspirantes que hubieran aprobado,Iós eJerclcioR':dela.
oposicIón.·····.

Los aspirantes propuestos que tenganla,:,cottdiGJ@ide:",:flln·
('ionarios públicos .estarán eXentos d~ '.fust'l1,'ic~;r: .',¡;ioeutnE!'t1tal~
mente las con~iclones y requIfiItos .S'a .delÍ\Qs:~tt\do~{'patlt .()b;~
tener su. antenor nombramiento;' debiend()':'1?~I1~r'<!~ftea"
dón del Ministerio u,Organ1sm();d~qu~4epe11<1IiJ1~·:aere(Utl;UlQ.o
:m condición v ('t1anta.~ ct"rcunstandas C-01h~tf"t"'en)Sil ,hOla de
?prvlcl08

1X. Toma de poses.ión

~l5. Ei. aspirante o .aspirantes propttestGs:P9t ,el. TNnunaL
unl1. vez nombrados, deberán toma,r J::lOl$eslPp:gesit"tlestlIlo.den.
tro del plazo de un mes; a' contar de¡;;.d~';lR:n()~1!i~aci6n'del
nombramiento.· salvo el supuesto de 'que':~':~pllct\1:)le'lO.. dls
puesto en el articulo 57 de laLl?Y de'proceij,1mletito 'Attinj~
Tlistrativú'

En -f'l acto de toma de poses1ón, se pres~a.rAJu,t:~t:!t}tode
i:i.catarnlento a los Principios.F'undameut1:lle8,i#'YMuvtmiento
NnclOnaJ V demás Lpyes Fundamentales:d~l 'Reill'O

X Normas fl1Ü11es

:m La cúU\'ocatoria 'f sus bases y (luaÍ1tOSaCtOs adminiS
trativos se deriven de esta y de la:,. a~t~~i¡)fi" d~'Trtbun~,
podrán ser impugnados pOt lag, 1ntere8ttQ()B;;>en"l9S,oC;9.SOS .y
en la forma establectdosen la ~'de :Bt4GedliIi..téntó Adml..
nistratlvo "

27. ~~St;ptooujerall:~:n, ,19 suc:es1VO camhios oficialeaen1oa
pIaues cle,efltudió tie':ltlS ~pectlvaSF'ftcuItades o en laestr1;1e
tl;lta orgfuüc~··de ,la. ellseñe;nza, e'n~~aI de los Depa.rt.,a.
men~Wllver:sl;tarlOS.1os E>rof~ <l~SI~OS.pOdtá.n ~ .ads
critos, por .el MinlstetiQ4e'Eaucaciótis:Clencts.. med1an,teor
den lllotlYat1a;ald~emPé:í1.0Aa, ladIsc1pllna que haya venido
a sust,it-uir Oa desa,rrolltirla q-ue ~nlandentro de BU Utñver~
sldad.

Madrid, 2de. abril de 1970.~EI Director general de Ense
fH:m~a· Superior e' Investigación, Juan .Echevarr1a Gangolt1.

OJ'lDltN tte 4 d,e~bril de. 197(j parla qu~ se COntlcr
CCl' c,one:z.ws,().,DpOs'iCiónpa1Cl,laprooistón de la plaza
de Profesor adjunto de «Derec]¡o civil» rprlmeta
cátedra)f,vaca~t.e en-14 'ªtrUztad, de .. Derecho de la
Unillerstdad de- Valta40lid

ltlno.Sr.: A p.ropuést-a del Rectorado·96- la Univérs1dai1:l 4e
Valladoll<l.

Este ·MJJiistt;!iliO ha· resuelto-: '

Plimero.-¿,Jonvocf:¡,t .él C?!lcurso-0POJiÜpÓn .•. determinado en la
l.i;Y de ti ,(j~:;Julio,.de 1965 pa:ra pto-~r:unap~ de Profe9OI'
ttd)lUl1;o ~:la'Fa.clllt81Cl -de ',Deree-h<),'de ,la Universidad ...expre-
$ada,~rita a la ®se-iíanza,de:«DérecboclV11»(pri.m.el'a cá
te<il)\), d~b~en.qo-ajtJStarSe~l:mismo-a'lod~ueswenlaOrdéD
il1tn1st.er~al<ie 5 de· ~tcl:embre, d~'l946"(ccBOJ.et1n0fte1slde1E&
ta.<lÍ»> <!el 19), mocllftcada \lO' las <!e 11 de ab<ll de 1961 (<<130
letin Oficial <lel -.n"" <!e 13 de mayo) y 24 de enero <!e 1968
(<<Boletín Oficial <le! Estado. <le 8 de tel)rero), as! romo en la
Orden de la Dú'eCclóll GeIletal de _ tJnlversltarta
deS!. cte:'~l\iYo de1951t«i8'oletin .QficlaJ:; del:, Estado» .de 21 de
JuniO).

SOguí>do.~Loo _1_ deber"" haJ1arse en po¡¡eoIóll del
tit,tIlo<l¡a'I4eenc.ladOen Fft.cul~ode1":eqrresporidlente en 1M
Escuel~,Té<:nicas .-'supet40res .. Yt\Credita,r ·,·baber: .deSempe1iadO
el; e-a,tgo .. (ie .. ~Yll<liUlte .,de Cl~, Prá;C't;ieaspor lornenos qu~
Fanteun ,afio1lC~Jíljeocpp1iP'leto.o~r~ .o haber pe~
lIe:Cidodutan:te,-elIílisnlo t1~p01l. un Centro de .1nvestigaQióU·
oficial Q,l'ec()1loc140•. o . CU'erpo docente .. de grsdo medio; ·100
.''\:yUdantes. ~p.añat"áp; a.. sUS .UlStaneías un infonne del Ca
tedrÁtico baJo cuya dlreeelón hayan actnado como tales.

Tercero,.;+-.-~n(}lilbl'al111eIito:que se ... ~lce oomoconsecuen
~ta:, ge're:301'V~.é8te',CQ+1CUl'~lp.~«mdrá la duración .de
<tua-tro .(\ños,Y . Podrá '.~ .prj)11'Qgaqo.,· por' o~ro .. perlodo de·' 19UaJ
dl,lración; '.' si···.&€: cu:mplen' .las .. OOI1d1~011es. .. regJamentartas; .'oon
fortnoe: .'.~ ¡1acita<hi..Ley,siendocondic1árlínd.'lSpeI1Sablepara
e~ta pr<)J:r~a, hall¡);rse'el1 'pQ6eSiótldeitítUlo deDoctot.

Cuarto:;,:~P:BJ:1l··se-r'acltn1tt<tQ.. :a- 'eS1:€'. CQP.;Cll.I'SO-QpoStcl6n se ~
QUiért>n ]ftsron<ticionffl'sígulent,es:

al Ser',~pafIOl.
lH T'e~r',CumPlt<los, verntiún afias <ieedad,
el ~:o"p.a;bersi{Íoseparado;rnedianteexpeclientediscipli

narío, del~vic'l),~el~p o -de 1{\' ,Adm1n1strac1ón Local. tU
ha1larse,j]):tilibllitMo:'paJ."a, el:ejercietode'fUI)eÍonespúblicas.

d ),NQ>~é1"def~. fjsiconie~:etmedad infecto-eonta
glooa .queJe .i:p~iltte,:para:eleJerclch.'f,del 'cargo,

el ..·HaiJér"Si¡n'Obi.t<!p'Jos,'ejerciclos.y:g1lIIl.pl1do 168 requtsitoB
~iQ..tparala()btén~Or1··· <ieJ.titulod:e:L1cenclado· enF$cUl
ta40de~-'eor~poJ,1dieIlte en .las, Escuelas: 'Técnicas' Su.per1ores.

f}Lb$' a~rantesse''OOIJli?rolnetetán en sus ·.1nstanc1as ..' a
Jurar a~a;ralJ:llentoa los .PriI1cipiO$ .~Mrtenta1es ". del .' MoVi~
miento, :1'Q"aclO11r.tJ y .. de1l)á,S ~esFundtuIlentales :d'elRelno, se
gúnse -pr~Ptúaenel,aPatta.doc)del,artiC'lllo 36 de la Ley
á·ttieti1ada ,de 'Funcionartos.

g') , .14,li~cta ~. laautorldad diooes~ CQrre6pondiente.
~Uartdo se trate de eclesl:wtlcos.

h) LQsaspirantes,~emenin08. hábereumpUdoel8erv1g1O
SQcÍ~<1é;:Ja,:rdujer, salvo qll€ se hallenexen'tasde la rea.liza
ción .d'~l'ínl$lno,

·1) Al:Ií>rtar, en ük Tesorer1a de la universidad lOOpesets.s
por dereotios''fle !or~ación,-de expedi~tey75 pe;setaspor de,.
rech~ d~:::e:x~n. })lJ~nd.o e.fectuarlo,tanlbién Il1edlantegíro
postal, qut> prové el articulo 66 (je la~ de ProcedimIento Ad.
ministtattvo.l11'¡jendo.."~ a la ·lnsta;ncip,Jos resguaMü50p0r;.
tImos,'

Quínto,+4uiéries deseen ,tomar part,e'enesteooncur~
ciót\present~ránsustnBta.n;cias en eI'tteclorado de la Un1ve:r
sIdaoo enétlaJquier¡:¡':de lQ\S<Cen~f()SPrev1Stoo' en. el art1cu..
6110 66 -de ~aLey'.d~ PTt:)(:'Jei(l1~nierito AdÍh1n1strativo -dentro del
p-Iazo de;tte:+n,ta pitLS l"1ábiles~> ContadOs ,'a ":partir ~lsiguiente
Rl;de l!\;,p;uQllértcl6n,;d~:1a-J)~te résa:luc1ónen, el «Bqletili
Otl~ialdel ~tB!tip»'-"nIaJlU'~~doén,Ja.s,Jnismaa.exp:resay
i1etallad8,I11e'P-~,que:en,la,t~lU\:' ge~pit:a.éión del plazo d~
a~1si6n,de:sol1cltud~.rel.íne1J:todtlS'Y' cada. Ulla- ·.del81S con·
<ll1:'lOneS ·.exigiqas.. ftCQmPáfuín.1i<>Sea ·agl1é1Ias •.·..los recibos Justi
fi<tativos'9~.~I' ·aJjo~. Josder~.·de··examen ¡de fw
~a.ci,óI19~,e~te:,

$exto,~:,."gsp1r~1;é,.que. figu:re el1:· .la. ,propuesta .. fprmulaoa.
_ el TribUnal deberá presentar en el _ <le la unl
.......Idad y en el plaZo <le treinta di..., -.~ a~ de la
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!«':ha <.\e; .la mencionada prQP1JeSta, los docunwntoB acreditati
VOiJ ó.e reunIr 1M cotwJciones y requlsitos ex1gl:d03 en esta. {'on·__torta.

1..0 digo a v. L para su conocimiento y demás erectos.
0100 guarde a V. l. mUllhos a1\oo.
Ml,Wrld. 4 de abril de 1970.-P. D" el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Juau Ecllevan1a' Gangotti.

Ilmo. Sr. Director general de ElIseflanza, Superior e Invf'st1
gaclÓtl.

ORDEN de 6 de abril de 1970 por la que se con
lJoro oonCU!J'SO-oPOsición para prooeer plazas de
Profesores encargados de Laboratorio en la Rs
cuela Técnica Superior dp- I1tqenipros de Minas de
Madrid.

Ilmo. Sr.: A nu de cubrir plazas vacantes de Profesores (')1

cargados de Laboratorio de Escuelas Técnicas Superiores. de
conformidad con lo dispuesto en el articulo segundo de la Orden
de 24 de diciembre de 1969 (<<Bolet1n Oficial del Estado» de 23
de enero de 1970),

-Este :Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposición para
proveer en la Escuela Técnica Superior de Ingenl~ros de Minas
(,1e Madrid las siguientes:

Laboratorio de «Metalografia y polvometalotf'{;nla».
I..aboratorio <;te «Fi&1ca».
LaQoratorio de «Resistencia de MaterJale¡;¡.».
Laboratorlo de «Qulmlca».
l-iaboratorio de «Combustibles».

Percibirán ·la. remuneración anual de 72.000 pesetas, más dos
Pll\&3S Gtr'a()rdinarias en lo,.<; meses de julio y diciembre, 36.000
petetas anuales de gratificación fija y demás emolumentos le.
,.lea que puedan corresponderleB.

El coneurso-oposocl6n se ajustará a las normas que se in~

c;Ucan:

l. GP1leral~s

1." Se regirá por lo establecido en la presente convocatoria,
Or<1en de 24 de diciembre de 1969 (<<Boletin Oficial del EBtado»
de ~ de enero de 1970) por la que se aprueba el Reglamento
de Profesores Encargados de Laboratorio de Escuelas Técnicas
Superiores; :R.eglame.ntación Ceneral para Ingreso en la Adml~
nlstrac!ÓI1 Púplica• ..,rol¡ada por Decreto Hll/1968. de 211 de
Junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 29); Decreto de la Pre
oldencla del OOl¡lerno 315/1964. de 7 de fel¡rero (<<llolelln 00
clal del Estado» del 15), por el que se aprueba la Ley articulada
de Funcionarios Civiles del Estado.

2.0 El nombramiento tendrá la duración de cuatro años, que
podrá prorrogarse pOr un penodo de igual tiempo, previo informe
favorable de la Junta de Profesores del .Centro respectivo. A
efectoa de taJat¡ Prórrol'as se considerará como mérito la obten
ción del titulo de Doctor. En todo caso, tanto· para la primera
caino para las prórt'<lgas sucesivas, deperá justificarse la r$li
zaeión de una actividad investigadora suficiente.

3.° La convocatoria y SUS bM8B y ouantoB actosadm1nistra
ttvoa se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
iO'l" 1mpugnadoa por los interesados en los casos y en la foI'111a
_ta.blecid.a en la ~ de Procedimiento Adm1nIstrat.1vo.

Il. Requisitos

Son necesarios para ser admitidOtl:

Primero.--8er español y mayor de eda<1.
Segundo.-;-Hallarse en posesión o estar en condiciones de

obtener sin más trámite que el abono de los derechos para
su expedición, cualquiera de lo" títUlos de Arquitecto, Illieniero
por l!':scuela Técnica Superior o LIcencIado por Facultad uni
versitarta.

Tercet'O.-No padecer enfermedad contagiosa ni defecto fíHiro
que le Inha.bUite para la docencia,

C1larto.-No haber sido separado, mt:'diante expedi€<nte dlsci
pl1nario, del servicio del Estado o de la Administración Local
ni hallarse inhabilitado para el ejercidu de las funeiones fI1l··
blicas.

Quinto.-Carecer de antecedentes ·penalt'S.
Sexto,-En el caso de aspirantes femeninos, estar exentos del

Servicio Social o haberlo cumplido antes de expirar el plazo para
la presentación de documentos acreditativos de las condicionsB
de capacitación y requisitos de la convocator1a..

Sépt1mo.-Los BaCerdote~ df'hemn acreditarla correspOnd1Pn
te l1ee-ncia eclesiástica.

Los precedentes requisitos, con la salvedad que se indica para
el cumpl1miento del servicio Social. han de reunirse en 11\ fecha
<,te .,cpirac;1ón <:tel plazo sefialado para lj,\. presentación de in&
\allClaI.

I {/. S,¡/iei.tlld-i's

j,i' L" w1icitud ¡';1O dirigil"it al ilustrbimo seúor Director de
la E.."tCuei<1 Té<~l1ica Superior de Ingenieros de Minas de Madrid
y se IJ!'egmltará en la &cretaria de la misma, Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Departamento en las res
pectivas provincias y oticinas de Correos, dentro del plazo de
treinta días h:ibUes a parth' de la publicación de esta conVo
catoria. l'OR españoles ri'sidentes en el extranjero lo ha,rán ante
las repre¡;entaciones diplomáticas y consulares.

En aquélla. se hará (;ollsta1" expresamente el domicilio- del
aspirante, número del Documento Nacional de Identidad. que
reÚDe todos J08 requisitos de la norma II y que se compromete.
en ca80 de 001' aprobado, a. jurar acatamiento a los Pr1nc1plos
Fundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Pun
damentales del Reino, de acuerdo wn lo est.ablecido en el aparK

tacto d del articulo 36 de la I;ey de Funcionarios Ctvlle8 d~l
Estado de 7 de febrero de 1964

2." A la jnstancla se acompañarán recibos de haber abonado
en la S€(~retaría de la Escuela las cantidades de cien pesetas por
formación de ro::pectiente. y setenta y cinco en concepto de
derechos de examen, plHjjém],'me abon:lr (lic1las cantidadeH glo
balment.f\

Cuando l:t ~~úhcitud no Re presentare en la Escuela deberá
constar en la 1l11sma el número del giro pORtal o telegráfico que
se remita a la mencionada Secretaría por el importe de los de~

rechos anteriormente indica<1os_ En el propio giro ¡.;e hará cons~
t.al' la plaza a la que se CQncursa.

3.° Dentro de los diez dias hábiles siguientes a la termina
ción d~l pla7..o de admisión de instancias la Direooión ltie la
Escuela remitirá propuesta de los aspirantes admitidos y exclui
dos -eon expresión de las causas en este últlmo caso- a la
Dirección General de Enseüanza SuPerior e Investigación para
su aprobación, si pnlüp<Uf'l'a y pllblicaci(m en el «Boletín Oficial
del Estado». .

Los interesados podrán interponer las reclamaciones oportu~

nas \luHculo 12,1 de la Ley de Procedimiento AdministrJl¡Uvo)
ante la Dirección General en el plazo de quince dias, contados
a partir del siguiente al ue tal publicacIón, pOr conducto de la
Dirección (1d Cent.ro, qUe la tramttar~\ con carácter urgente
debidamente informada.

Una VFZ rfoSlle-ltas las r(·clamaciones se publicR-i'&u en el «Bo.
leUn Ofk¡al del EstadO) las modifiéaeiones o rectificaciones Que
se hubjeran producido, en·· su CaJ:lO, en la lista de admitidos,

Contra la an1.m"iúl' l'etlolucióll lm¡ Interesados podrán 1ntef'~

pon?r reCUl'KtJ (JI;! aI7.O:Id~ ante t'l Ministf'l'io pn ei pIaro de quim'!:!
difU¡ h;'bilt·,':

IV. 1'i'ibnnales

El Thbi.maJ. se de:ügnará por la Dil'ffeión General de Ense
i'ianza Superiur e InvestlgacÍ!':l1l, de acuerdo con las normas esta
blecidas en e-l artiCUlo tercero del Reglamento de 24 de diciem
bre de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de enero "de 197(H
y Sf' puhlit:anl f'fl l~l «Boletjn Oflcial del EstadOi}.

ti. ('omle1lz¡) de !08 f':rámene8

LOl:l t>jerc\elüs ,q' J'f'n,]jzar(ln eTl I:l laraHdad en que radique
la Escuela.

El Presidente det Tribunal citará a los opositores dentro del
mes siguiente a su nombramiento. con antelación de quince días,
mediante convocatoria que se publica.m E'n el «Boletín Oficial
del Estado» y en la que se indicará el día. hora y lugar en que
deban hacer ia presentación.

Se adoptarán laR medidas necesarias para que no excede.
de ocho meses el t:lemrpo eomprendido entre la IJuhl1eaclón de
ia cünvue~tnTla y i'l l'ümierl7'.o <1... 10."1 ejercicios.

ti 1. Proqra"1ilu.'I y eji"rciefo$

1." Eu t'J nIOJlWlii(¡ LÍe la presentación ai 'l'l'iblmal. lQ8 opo
Ri1m-es ent,l'egarau h>.,> trabaJOS de inveStigación y profeliÍonale8.
si 1m; tuviesen realizados. y lUla Memoria, por triplicado, en rela-.
ción con el programa de las prácticas que el opositor cons1dere
ha,u (1f> df'sarrollat'sf' en el desempeflO de la plaza objeto de
provisión. Asimimuo pl't'8t'ntarán los docnmpnto que .1URUfJqUtm
otr(¡~ Inéritos' qtw pt1€dan alegar.

Sev,uidan1ente el Tribunal notificará el Ristema acordado en
O1"(/en a [3, celebración de los ejercicios y el cuestionario qUe
l'f'girú t'JI t'! ~f'g'unutJ. Dicho cuestionario, que se redactará por
el TribUlhl.l una V{'¿ wnbUluído con la antelación necesaria a
tal Jin. cU111prenderú te-mas relativos a las prácticas qUt> corres
ponde ['ea lizul" f'll el Labllratorio. en número <te diez a veinte.

En t'i vlm;o dt' ('ineo {has. a contar d€'l siguiente al que se
{'elelJrf> didHJ rW!II, ;;1' \nlebl'::'m lo~ e.iPl1:lclos. que Sf>:rán los
Sigltit-'Ill..f»:·

Prínl€fO_~l~::qJlic¡fr tilla ¡wáctica df'l prüg1"ama presentado
por el ,·;.HldicHit.o t.Íf' !ln t¡-'ma fllt>g'Jdo por el Trib-tmal entn trel!
Sfl.('fH!w; ul U~ZU1·.

fi.pgH.llÜU.--·-ReaUzaeíún de ot.ro trabajo práctico con explica
ción tIt' ¡ü:~ftmda:mentos elf'ntifJcos V técnicos. Se elegirá por
el ('.¡j,!HHda{o enLre tl~ temas obtRnidos al U7Rr del cuestionarlo
redactado ¡Jor el Tribunal.

2.° l:f}i _TrilHma-l det.erminará el tieJ:npo máx1ffiO <le dUTac1óD
ae cada ejerolelQ 'i la ¡arma. úa d~loa.


